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DECRETO 2294/1970, de 3 de agosta, por el que se
"" dispone que el Inspector FarmacéuUco don Angel

Ramos Escudero pase a la situación de reser1:u.

Por aplicación de lo determinado en el artículocuartc de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dol>.

Vengo en disponer que el Inspector Farmacéutico don Angel
Ramos Escudero pase a ia situación de l'€serva por haber cum~

pUdo la edad reglam~mtaria el día dol' del corrienú> me5 \' año.
cesando en su actual destino

Así 19 dIspongo por el presente IJe,creto, da,do en' La Coruf1a
a tres de agosto de mil novecit'lltcw "etenta, ~

F'RAN01SCO f'R.~NCO

El MUllstro del EjérciUJ,
JUAN CASTARON DE MF.:Nj\

D.ECRE'PO 2295/1970, di' 6 de ayostu. pür el qUe ,~e

dtspone que el General de Brigada de Infanrería
don Salvador Bada F wwllo 'pasp a la situat'il,n dI'
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil noveciento..<; cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infanteria
don Salvador Bada Vasallo pase a la situación de reserva por
haber cumplido la edad reglamentaria el día seis de agosto
del corriente año, continuando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado pn La CrH'U
ita a c¡els de agosto de mil novecientos setenta

FRANCISCO .FRANCO

El MInIstro del EjércIto,
JUAN CA8TARON DE MENA

DECRETO 229611970, de 6 de apasto, par el que se
dispone que el General de Brigada de Infantería
don Pedro Fúsfer B01lnin -pase al Gntpo di' Destino
de Arma ° Cuerpo,

Por aplicación de lo determinadú en el articulo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infante
da don Pedro Fúster Bannin pase al Grupo de Destino de
Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el
dla seis de agosto del corriente afio. quedando en la situación
de disponible.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a seis de agosto de- mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1nJ.stro del EJércIto.
JUAlf CASTASON DE MENA

DECRETO 2297í 1970, de 8 de agosto, por el que se ;
dispone que el General de División don Bartolomé 1

Chacón Molina pase al Grupo de Destino de Arma
o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Barto
lomé Chacón Malina pase al Grupo de Destino de Arma o
Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el dla ocho
de agosto del corriente- afio, quedando en la sit'uación de dis-
ponible. ,

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La COn
futia a ocho de agosto de mil novecientos setenta,

dla nueve de agosto del ('orriente afio, quedando en la situe.-
ción de disponible

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru·
ña a diez de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

!lil Mmtstr0 de r-;Jérc!to,
JUAN C,ASTAÑON DE MENA

DECRE1D 2299/1970, de 10 de agosto, por el que se
dispone que el General de División don Adoljo Gar·
da Calvo pase al Grupo de Desti110 di' Arma <")

Cuerpo,

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de
la Ley de dnco de abril de mil novecientos cíncuenta y dos,

Vengo en disponer que eL General de División don Adolfo
(Jarcia Calvo pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo por
haber cumplido la edad reglamentaria el dta nueve de agosto
del corriente año, quedando en la situaCión de disponible.

As! le dispongo por el presente Decreto. dado en La Coro
na a diez de agosto de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

.ti Mullstro ael I!:Jel"ctto
JUAN C}~.sTARON Da MENA

UECRETO 2300/1970. de 13 de agosto, par el que se
dispone que el General de Brigada de Injanterfa
don Antonio Marales García de la Santa pase a la
situación de reserva.

Por aplicación de 10 determinado en el articulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en dIsponer que el General de Brigada de Infante~

da don Antonio Morales Garc!a de la Santa pasa a la situa
ción de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria el
día trece de agosto del corriente año, continuando en su ac
tual destino

Así lo ·disponga poto el presente Decreto, dado en La Coru
ña a trece de agosto de míl novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

1t'1 MmJ.Stro de, .Ejercito
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 23Q1/1970, de 17 de aflosto, por el que se
dispone que el General de Brzgada de ArtiUeria
don Faustino González Constenla pase a la situa
ción de reserva

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de ab-ril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de Bri~ada de Artilleria
dOn Faustino González Constenla pase a la situación de reserva
por haber cumplido la: edad reglamentaria el día quince de agosto
del corriente afio. continuando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, darlo en La Coruña
a. diecisiete de agost.o de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MmIstro del Ejérc1to,
JUAN CASTAftON DE MENA

FRANCISCO FRANCO

El Minlstr16del EJércIto,
JUAN CASTA'RON DE MENA DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2298/1970, de 10 de agosto, pOT el Que S~
dispone que el General de Brigada de Infantería
don Benito Gómez Oliveros pase al Grupo de De<¡·
tino de Arma o Cuerpo,

Por aplicación de 10 determinado en el artIculo tercel'O de
ia Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería
don Benito Gómez Oliveros pase al Grupo de Destino de
Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaría el

DECRETO 23U2í1970. de 24 de julio, por el que
cesa en el cargo de Delegado provincial del Minis·
terio de Edu.cación y Ciencia en Oviedo don Baldo
mero Sendino Martin de Valmaseda<

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencta y previa
deliberación del Consejo de Ministros- en su reunJ6n del día
veinticuatro de julio de mí! novecientos setenta.

Cesa en el cargo de Delegado Provincial de Ministerio de
Educación y Ciencia en Oviedo don Baldomero Send1no Martín
de Valmaseda por haber sido nombrado Inspector general de
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=efl~:lM'. "Il!I'. 1lt@B!ll!lll\!Qjlfecl¡a¡lieclséiSdejUliOde

l..1JP ",. , " ,el'~~fJ: Pect'etO, dado en Madrid
~ v't"ffit.jl'\lO.. , @ 4" 11111 !ltVMI~108 setenta.

F'RANOlBCO FRANCO

ORDEN de 27 de 1ulio de 1970 por la q1<e se nom·
1>T'h _@1J mrtu4. 4e p:pq8iclón, Catedrático de la Uni
verSft!4d ele Murcia a don Alberto Bereonit:; 11 Ro-
4~V~Qllna. .

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
. Este Ministerio, ha resuelto nombrar a don Alberto Bereo·

Vltzy Rodriguez.Ca.no (AOIEC1214. Nacído el 18 de nOviembre
de 1937) Catedrático de «Derecho Mercantil» de la Facultad de
Derecho de>la Un1versidad de Murcla, con los emolumentos que
según liqutdaclón reglamentaria le correspondan, de acuerdo
oon la, Ley 31/1~' 4 de mayo, ~bre retribuciones oe los fun
eionanos ~ la ' nistración CiVIl, del ~stJl-do y demús dispo-
siclones complementarias. ' "

L<? digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años. .
Madrtd. 27 de julio de~ 1970.-:-P. D., el Diredor general de

Emefianza Superior e InvestigaCIón, Juan Echevanía Gangoiti.

~6a~.Pt~ ¡enm1 q~ JJ;~~Za Superior e fnvestiga-

6MliN 11, !7de ililiq de 19'i'0 por la que '<' nam·
bni, en ti¡;tUd ae opoS'lclón. Catedrátiro de la Uni
m~.a, Lft ¡"'WUlJ~ a aon Rafael .Timé,!,,?; de
#'11''' (;allt"''''

limo, 1\'.: ~. _ dt llllllIicilm¡
1!fSté. Mfn1itci'tó'li& .resuertó· nomorar a don Rafael Jimrnez

dNe .1f..'1& c~.. (n1\!I''!I'1l de ~ro de Personal AOIEC1215.

fII
'~ el 'ji "W ~1l~T '" 1~) Oatedrático de «Derecho

.. ' j;l11 '" 1ft NUI. . ....~ da Ir' Universidad de l,a

t O~'=~Y~.:rr. J,~d3"fJf~5~~~aTe.r;
mayO'. sobre retril:mc1ones de los funcionarios de la Administra"*

Lo
ll1"!. dol _. , ..... IIl1P1loiel_ complen18nlarias.

"""V á V. 1. para ":'~~.... y e1..tos.

~.~.'.:'.!~a.~....._.. ,. D., ~l Dipector general de
l!IRIIe '. .-..,._.ofp-. p ~. JUA-n lCcheVRrría Ga-ngolti.

1_8....,~ ,....\ ." WluJef\B-J\la SUPpl'ior p rnvesti~a·élÓll. . .

f3.
JW.lj~Nl!fG.!a de 19.70 por la 'Iue se nom·W . ' {1nt~~ffJad de Bilbao a don
""''''' , te '~T1ÚÍndez de Ullivarri.

tbI\P." .., _p--_,' •. ~r..., de traslado, anunciado de
~ lID _ .. ~ x.,.. de ~'de abril de 1958 v
1' .... _ ..1· . . .

E8teMmiliter1o de conformidad ean lo prevenido en el De·
CftW .go 14 SIr~_iñiia--,u; ¡~I _'1 pgr reynir 1&8 condiciones exi
gl,au ea la'teIl~.r~MP:1fptet ha- :resuelto nombrar

para el desempeño de la primera: cátedra de «Teoría Económicall
de la F'~tütad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales
de la Universide(j de Bilbao, a don Fernando de la Puente .'f
F'ernández de UIIIVftrri U\OlEC117:'H con ;08 miRIJ10S ",:,j(J\ülllen
tos qtW, como Catedrútico de la misma asignalul'~' 1'1' ;,¡ (le
Valencia, viene deV€l:gando.

LQ digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V_ L muchos años.
Madrid, 5 de 8g;oSto de 197Q.-P. D., el Director general de

EnsefiaI:.r.a Superior e Investi¡mción, Juan Echevarría Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefl1wza Superior e InVesti
gación,

RESOL,velON de -la Direcclón Genf'ral de Enu·
ú/lnza Media 11 PTO!e¡:ional par la que se resuelven
lf)s concursos de traslado a plazas de Profesores
aqregado{'; de «Latín» de Institutos Nacionales :V
Secciones Deleqtidas de Enseiianza Media y se nom
lira a los PrOfesores agregados propuestos por la
Comlsión Dictaminadora de los referidos concursos.

De conformidad con la pl'opuesta formulada por la ConH
sión Especial, nombrada por Orden ministerial de 12 de mayo
de 19-70 (<<Boletín Dficial del Estad!)}~ de ;3 de junio), para la
resolución de los concursos de traslado a piazas de PrDfesor€s
agregados de «Latín» de Institutos de Ensefianza Media, con
vocados por Ordenes ministerialf',s de 16 de enero y 20 de marzo
de 1970 (<<Boletín Ofícial del Estado» de ;¡'Ü de enero y 2'1 de
marzo, respectivamente).

Esta Dirección General ha resuelto;

1.0 Nombrar, en virtud de concw',,;os (ip traslado, Profesores
agregados de «Latin» de Institutos Nacional€s y Secciones Dele
gadas de Enseú811?Q. Media qUe se indican a l,)s signie:1t€S con~
cW'santes;

Dmí!l Maria Eugenia Castillo Cos-Gayón, paTa la Seccion
Deleg~a de Pozuelo de Alarcón, dependiente del Instítuto Na
cional de Enseñanza Media cte Madrid «Cardenal CisneroS)),
procedente del de Guadala:jara.

Doña Anastasia EcllezarreLa Garndo, aara la Seecion D€le
gada de Gavá, dependiente del Instituto Nacional de Enref1anza
Media de HOSIJitalet de Llobregat, procedente del de Mataró.

Don Ramón Gallego Urruela. para la sección Delegada de
Arenas de San Pedro> dependiente del Instituto Nacional de
Enseñanza Medb de Avila ¡masculino) nrocooente de la si
tuación de excedencia.

Doñli Lucia Garcla GangoiLí, para ia ~cción Delegada de
Rota. dependiente del Instituto Naciona.l de Enseúanza Media
de Jerez de la Frontera, procedente del de Bilbao lmasculino:¡.

Don Manuel GarCÍa Fueyo. para f'1 Institutú Nacional de
Ensefiam~a Media de Sama de Langreo, procedet€ de la Sección
Delegada de Sotrondio.

Don Gerardo Hernández Hernandez, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Toro, con dest,ino pl'ovisiollal en
dicho Instituto.

Don Fernando IJóp¡>z RamóIl, para la S€ccíón Delegada de
Churriana de la Vega (masculina). dependiente dd Instituto
N~tpipnal de Enseüa,TI7>u Media de Granadll- «Padre Suárezll, pro-
cedente de la Secc1tlH Delegaqa de Cien1Pozuelos.

Don Jeronide¡:; Lozano Rodríguez, para la sección Deleg'ada
de Zara.gi1Za (uwsruHna, número u, dependiente del In.<;f,itutD
Na-cipr..al de Enseñanzn. Media d( Zaragoza «Gaya)), proeedf'nte
del de Víllenu.

Don José María Llltems Piúel'o, para la Sección Delegada
de ~¡ 1\rahal, depel1\líenLe df~l In."titnto Naeional de EnsefU\lu~a

Media de Utl'em, procedente tie la sección Delegada de Palu
frngell.

Don Joaé Antonio Martinez Garciu. para la Sección Delega
da de San Pelíu df\ Llobregat, dependiente del 11~stHnto Nacio
nal de Enseümwo. Meci.ia de HOl'lpitalet de Llobr<:>rral. proceden+
te del da Oa1lO<RU dt! Stigura,

Doña Carmen Or!eg:a Huiüo, para ('1 Instituto Nacional de
Enseñanza Media. (le Se:;tao, procedente del de Irún.

DQñfl Oasildil. Eojo de lu Riva, pa.ra- el Instituto Nacional de
Ensefiam',n, Media di! Pola de Sie-l~O. procedtmte del de El Ferrol
del CaudHlo ífemer..ino).

DQn Enrique V~la.sj}o Alv&rez, para el Instituto Nacional de
Ew.;eflam:a M,edia de Basa-llri, procedente del de Durango.

2.° De (~onrormictnd con lo que 'Pl'epeptúa el artículo segun
do del Decrew de 22 ¡W junio de 1~1 í. «Boletín Oficial del
EstadQ» de _18 de JuIio:t, los ¡nteresaq~ tomaran posesión de
lOS nlleros de~tmos que por la presente Resoluciór.. se les con
fieren d;esde el 1 ck julio ltl 3D de septiembre del preorente afio,
ambos mclusIve,

3.° Lo." proceclemes de la Situación de excedencia tomarán
pQs¡:!$ión de Flj's m¡evos destinos en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de
su nombramiey~t.{)

4,° I)e;Jlarar df'siertas por falta de concursantes las vacan
tese anUIlClJ;,,-dtts en lo." Institutos Nacionales de Ensefianza Me
dia de (JandúR, Las Palmas. «BalTlo F...(¡Cfl.}el'ita..q»: VílIal"'eal-


